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INFORME DE INTERVENCIÓN 
Asunto: Estabilidad presupuestaria del presupuesto de 2025 

 
  El funcionario que suscribe, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 16.2 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, emite el siguiente 
informe en relación con el objetivo de estabilidad presupuestaria del 
presupuesto de 2024: 
 
  EVALUACIÓN DE CUMPLIMIENTO 
 
  En el perímetro de consolidación de unidades incluidas en el 
sector Administraciones Públicas únicamente se encuentra el propio 
Ayuntamiento, sujeto a contabilidad pública y con presupuesto limitativo. 
 
  Aguas de Narixa S.A. está considerada por la Intervención 
General de la Administración del Estado una unidad institucional pública 
controlada por el Ayuntamiento de Nerja, integrada en el Inventario de Entes 
del Sector Público.  Más concretamente se trataría de una unidad de mercado, 
no susceptible de consolidación y con presupuesto no limitativo. 
 
  1. Del Ayuntamiento 
 
  Para la entidad local se cumple el objetivo de estabilidad 
presupuestaria cuando el saldo de operaciones no financieras presenta 
equilibrio o superávit, en términos de capacidad de financiación. El cálculo de 
la capacidad o necesidad de financiación consiste en realizar unos ajustes al 
indicado saldo. 
 
  a) Saldo presupuestario: 
 
(+) Ingresos previstos capítulos 1 a 7 44.778.999,00 
(-) Gastos presupuestados capítulos 1 a 7 49.672.321,00 
Saldo presupuestario - 4.893.322,00 
 
  b) Ajustes.  Se practican los siguientes: 
 
(-) Recaudación de ingresos capítulo 1. Diferencia previsiones 
2025 y derechos recaudados de 2024. 400.437,87 
(-) Recaudación de ingresos capítulo 2. Diferencia previsiones 
2024 y derechos recaudados de 2023. 429.398,04 
(-) Recaudación de ingresos capítulo 3. Diferencia previsiones 5.301.401,82 
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2024 y derechos recaudados de 2023. 
(+) Liquidación PTE 2008. Reintegros previstos 13.189,68 
(+) Liquidación PTE 2009. Reintegros previstos 40.034,76 
(-) Gastos realizados en el ejercicio pendiente de aplicar al 
presupuesto.  Diferencias de saldos finales e iniciales cuenta 
413 --- 
(+) Grado de ejecución del presupuesto.  Sobre los gastos 
presupuestados de los capítulos 1 a 7, aplicación de un 40,82%, 
resultante de la media aritmética de los porcentajes del grado 
de inejecución de los créditos por operaciones no financieras 
del Presupuesto de Gastos de los tres últimos ejercicios 
liquidados sobre los totales previstos. 20.276.241,43 
(+) Suman los ajustes 10.198.228,14 
 
  c) Capacidad o necesidad de financiación 
 
(-) Saldo presupuestario 4.893.322,00 
(+) Ajustes 10.198.228,14 
Capacidad de financiación 5.304.906,14 
 
  2. De Aguas de Narixa, S. A. 
 
  Para la sociedad dependiente se cumple el objetivo de estabilidad 
cuando su respectivo presupuesto se encuentre en situación de equilibrio 
financiero. 
 
  Según la propuesta conocida, el resultado previsto para 2025, 
condicionado a la exactitud y veracidad de sus datos, es el siguiente: 
 
(+) Ingresos computables.  Incluye la cifra de negocios por 
prestación del servicio y se excluyen los ingresos 
extraordinarios 

 
 

3.698.722,00 

(-) Gastos computables. Incluye gastos de personal, 
aprovisionamientos y otros gastos de gestión corriente.  Se 
excluyen las amortizaciones y provisiones 

 
 

2.591.008,90 

Capacidad de financiación 684.821,10 
 
  ANÁLISIS JURÍDICO 
 
  El objetivo de estabilidad presupuestaria previsto para el ámbito 
local por el artículo 165.1 del texto refundido de la Ley reguladora de las 
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Haciendas Locales, específicamente se regula en la Ley Orgánica 2/2012, de 
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera y en el Real Decreto 
1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de 
desarrollo de la Ley de Estabilidad Presupuestaria en su aplicación a las 
entidades locales. 
 
  En el sector Administración hay estabilidad cuando el saldo de 
operaciones no financieras arroje superávit o esté equilibrado. En el resto de 
entes, cuando sus respectivos presupuestos estén equilibrados o no arrojen 
pérdidas. 
 
   CONCLUSIÓN 
 
  El presupuesto de 2025 cumple el objetivo de estabilidad 
presupuestaria. 

En Nerja, a fecha de firma electrónica 
El Interventor acctal 


